
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°385 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 

 

 

 

 
 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Invercap S.A.  
 

 
2. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Inversiones Kimco S.A.  
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3. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°384 y Acta de Sesión 
Extraordinaria N°136 
 
Acuerdo N°1: 
 

Acuerdo N°2: 
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4.  Propuesta de cambio de denominación de División de la Dirección 
General de Personas 
 

- El presidente de la 
Comisión, con sujeción a la dotación máxima de ésta y aprobación del Consejo, 
podrá establecer su organización interna y, en conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, determinar, mediante 
resolución, las funciones que correspondan a las distintas unidades para el 
ejercicio de las atribuciones y responsabilidades asignadas a la Comisión

- 

 
Acuerdo N°3:  
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5. Respuesta a Oficio del Ministerio de Hacienda, sobre capitalización del 
Banco del Estado de Chile 
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 Autorízase 
al Ministro de Hacienda para que, mediante uno o más decretos expedidos bajo 
la fórmula "Por orden del Presidente de la República", efectúe hasta el 31 de 
diciembre de 2025 aportes extraordinarios de capital al Banco por un monto 
total de hasta mil quinientos millones de dólares, moneda de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en moneda nacional, con el objeto de dar 
cumplimiento a las exigencias de capital regulatorio establecidas por la 
legislación bancaria. Los desembolsos se efectuarán previo requerimiento del 
Banco e informe favorable de la Comisión, siendo financiados con cargo a 
activos disponibles en el Tesoro Público, dentro de los cuales se incluyen los 
recursos provenientes del Fondo de Estabilización Económica y Social.”.

 

 
Acuerdo N°4: 
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6. Calificación bancos sistémicos y resolución de cargo de capital adicional 
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COPIA | HASH: 18defab6a85a | V.PUBLICA



 

 

 
Acuerdo N°5: 
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Acuerdo N°6: 
 

 
7. Informe de ejecución de acuerdos 

 
Acuerdos Ejecutados: 
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